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contenido de la siguiente minuta: MINUTA C UNS UCTUN D 

OPERA — ARONA — CENTRO DE ENSEÑAN DE ESPAÑO 
    

MPERECENTER 5.4." SEÑOR NOTARIO: En el protpeoto de escrituras 

  

públicas a su cargo sírvase Incorporar mn. de constitución 

  

simultánea de una Compeñfe Anónima, de acuerdo a Tas siguientes 
] 

cláusulas: COMPARECIENTES: Compaerecen a la] celebración de la 
  

  

  

presente escritura Tos señores abogedo Ignacio pompere Villar, de 

  

nacionalidad española, casado pero con arsolución de la sociedad 

      conyugal, residente en Madrid, España, y de paso por estes ciudad, y el 

  

<añar Gerardo Martinez Espinosa. ecuatoriana. cásado rasidanta an
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participaciones. Para el cumplimiénto de los Tiñes antes mdicado 

ompania pod a 2lebrá 0 atos de ns U Ol g8 Ú 

compañias civiles O Mercal es; adquirir acciones 0 participaciones 

  

en otras compañiás o fusionarse con aquellas y, en general, podra 

  

estatutos le faculten. ARTICULO TERCERO: La Compañia tendrá und 

realizar todas las operaciones mercantiles que Ta ley y estos 

  

  

  

duración de cincuenta años, contados desde Ta fecha de inscripción en 

  

el Registro Mercantil, pudiendo este plazo ampliarse, o restringirse 

  

o disolverse anticipadamente la sociedad, en los casos y con los 

  

requisitos previstos en la ley. La Compañía tendrá su domicilid 

  

principal en la ciudad de Cuenca, pero podrá establecer sucursales       agencias en cualquier lugar de la República, o en el extranjero: 

  

PADITIMN CEHMRO- NnF FADITA QUSPRITA Y APFINNES: — ADTICFIUEAN
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¡ARTICOLO SEPTIMO: ET capital suscrito poda aumentarse 0 

ide Accionistas, con el voto de quienes Papresentén por To manos el 
  

    
setenta y cinco por ciento de las acciones pagadas. En tal ceso Tos 

  

laeccionistas tendrán derecho preferente para suscribir nuevas 

  

acciones, en proporción a las que posean. Al ef ecto; se publicará en la 

prensa un aviso respecto al acuerdo de la Juñita General y, si 
  

1 + 
    transcurridos treinta días, los accionistas no iicieren uso de su 

  

perecho, el Directorio podrá libremente ofrecer las acciones 

  

femonentes s los demás accionistas, fuera de su limite de 

preferencia, o a terceros. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO : 
  

    ARTICULO OCTAVO 5 ejercicio económico de la Compañía     
  

ramenzará el nrimera de enera u terminará al treínta u uno de



17 

18 

19 

Bo 

£ 

Bd 

se 

e7 

  

  

    
, u Y amente en 

apital suscrito. En 

segunda convocatoria se constituirá válidamente con el número de 
  

  

accionistas asistentes, particular que debe expresarse en” la 

  

convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General sae 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro del tiempo previsto en 
  

  

la Tey y en el artículo noveno de estos estatutos. Podrá hacerlo 
  

extraordinariamente cuando la convoquen el Presidente, el Gerente 

  

General o a petición de accionistas que representen, cuendo menos, el 

  

veinte y cinco por ciento del capital suscrito. La Junta se llevará a 

  

cabo en el domicilio principal de la Compañía. Podrán reunirse juntas     
  

univarsalas sanún lo aravista an al artíciula dneciantac achonta da la
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  1 

en comunicación » 

  

especial para cada junta, 4 menos que El Tepresi nante 

  

poder legalmente conferido. ARTICULO DECIMO SEPTIMO- DIMIQIra TO 7] 
  

    

  

Junta General el Presidente y actuará como Secretaria el Gerente | 

  

General. En su falta actuaran en tales Tunciones quiénes 568 | qu 
  

  

designados por la Junta. A 

de la Junta General estarán encaminadas a resoTv 

  

referentes a la marcha de los negocios de ta Compañias UY, 

  

especialmente: a) Designer, pera un periodo de cinco años, tanto 817 
          

Pracidanta rama al Gerente General. u Sañalartes remunñarácionas: By
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[casó s8 entregarán a lOs accionistas a prorrata de) capital suscrito y] 

Directores, al Presidente o el Gerente Genaral; h) De Tiberar Y Tesolvar 

sobra Tes proposiciones que plantearen los accionistas, cuendo tates 

pagado por cada un z 

  

asuntos estuvieren incluidos en Ya Convocatoria, 1) Destgnar] 

  

liqutdador, cuando fuere del caso; Jj) Interpretar Tos estatutos 

  

sociales de modo obligatorio para los accionistes y Tos 

  

administradores; y, k) Decidir cualquier asunto cuya resolución no 
  

esté prevista en estos Estatutos y ejercer todes las atribuciones que 
  

la ley señala para la Junta General. CAPITULO QUINTO: DEL 

  

DIRECTORIO: ARTÍCULO DECIMO NOVENO: El Directorio estará 

  

  

constituido por el Presidente de la Compañía y dos vocales elegidos 
  

  

por la Junta General. Actuará como secretario el Gerente General, con 

  

voz informativa pero sin voto. Para ser elegido vocal del Directorio 

  

no es necesario ser accionista. Los miembros del Directorio durarén 
  

tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. 
    ARTICULO VIGÉSIMO : El Directorio sesionará cuendo lo solicite el   
  

Muocidrabr rs  mimirmisiars» das ma miambhras las nacinaan "oarín
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18 
niernos; ULOorn iZ 

19 
  

pbjato Ta adquisición de bienes Falces o Ta tradición de Tos que sean 
1 

_o de propiedad de Ta Compañía, así como Ta constitución de gravámenes 
  

sl 
  

o limitaciones de dominio; d) Autorizar el Gerente General Tes 
ga 
  

bperaciones de Ta Compañía y Ta suscripción de obTigaciónes cuando 

23 , 
  

stas excedan a un monto equivalente a Cuatro mil unidades de valor 

2a 
  

constante (UYC) En este caso deberá, además, suscribirlas 

265 
  

conjuntamente con el Presidente. e) Autorizar sl Gerente el 

se 
  

btorgamiento de poderes especiales para determinados asuntos 0 
27 ! 
  

actividades; f) Proponer a la Junta General (¡el reparto de Te     
  

I 

utilidades anuales: 0) Prananer a la .Junta General las refarmas a Tas
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BM TasO de Tama, IMpedimento d ausencia temporal, un vocal del 

DITECtorto en er orden de su nombramiento. Será preciso, an 

—TustquierTas0, Una Comunicación suscrita por el propio Presidente ol 

[GENERAL ARTICULO VIGÉSTMO CUARTO. - El Gerente General de la 

¡compañía será elegido por Junta General pare un perlodo de cinco| 

Cañas y poará ser reelegido indefinidamente. Será persona que tengal 

¡capacidad para comerciar y su nombramiento se inscribirá en el 

  

  

      
  

—“"Ramtstro MercantiT. La coola certificada del nombramiento inscrita
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conjuntamente con el Presidente, Tos títulos de Tas acciones y Tas 

  

actas de las sestones en que actuó como Secratario , j) Utorgar 
l 

  

poderes generales y especiales, para determinados negocios 0 

  

áctividades; kj Ejercer las demás atribuciones y asumir todas Tas 

  

responsebilidades que Ta Tey señale; Y Cumplir y hacer cumplir la 

  

ley, estos estetutos, los reglamentos que se dictaren y las 

  

  

J 

resoluciones de la Junta General y del Directorto. ARTICULO | 

  
h, 

VIGÉSIMO SEXTO : La Junta General fijará la| remuneración del 

Presidente y del Gerente General. /ÁRTICULO VIGESIMO SEPTIMO > ET |           

Gerente General será civil u benalmente resnonzahbla nar falta daT
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por acuerdo de Ta Junta Genere! y ésta nombre otro Wiaquidador.| 

| DISPOSICIONES VARIAS: aj La cuántia de este contrato es de 

DOSCIóntOs cuarenta Minones de Sucres, DJ Los accionistas encargan 

  

    

  

aáTDr. Antonio Flertinéz Borrero para que, por si mismo o por terceras 

  

  

personas, realice todas las gestiones Judiciales, extrajudiciales o 

  

admimistrativas necesarias para el perfeccionemiento de este 

  

contrato y la inscripción de la compañía. DECLARACIONES: PRIMERA: 
PL 

  

ET capital de Doscientos cuarenta miflones de sucres con el que se     
  

constituue la Compañia. há sido totalmente suscrito u se pada en la
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IGererdo Martínez E 48:000.000 / 1200000 

    

correspon , .      
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—Tormación que se denommará: CENTRO DE ENSEÑANZA DE ESPAÑOL] 

será puesto en 

  

nueva Compañía tan pronto see constituida, pare lo cual deberán 

  

presentar el Banco la respectiva documentación que comprende: 

  

Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado 

  

de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de 

  

Constitución ha quedado debidamente concluido. En caso de que no 

  

llegare a hacerse la constitución de Ta Compañía y desistieren de 

  

este propósito, las persones que hen recibido este certificado para 

  

que se les pueda devolwer el valor respectivo, deberán entregar al 
  

Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al     
  

afarta nar al sunarintandanta de Famnañías Mun atantamanta 1)
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Pasaporte Número 50.282.906.F. f) G. Martínez E. CI. 010054493 
  

f) R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 
  

  

1 
( 

  Seotorgó ante mi, en fe de ello, con] 

fiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello.en Cuenca, el mis- 
  

mo día de su celebración. A Seg, 
  

  

  

  

E A 
  

Doy fe: que aL brgen de la matriz de la dscritura que cons- 
  

  

te de esta copia, he sentado razón de habaz sido aprobada par 

la Intendencia de Compañíes de Cuenca, mediante Resoluctón 
| 

  

número 95-»3-1-1-194, de 13 de Junio de 1995. Cuenca, 19 de 
  

  

| Junto de 1995, , SES, 

  

GT NN 
[uta AAA 
  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el 8N2 148 del REGISTRO MER 
  

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 95-3-1-1-194; de la IN 
  

¡TENDENCIA DE COMPAÑIAR DE CUENCA, que aprobé esta escritura. - 
  

  

He cumplido con lo dtapuesto en dicha Resol*ción. A 22 - 

DE JUNIO DE 1995, EL REGISTRADOR . 
       

MD DARIA AMANATA TIMO? 
 


